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Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: cabrejo asociados <juridico@cabrejoasociados.com>
Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2022 12:42 p. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Liquidación de crédito
Datos adjuntos: liquidacion de Credito JAVIER RUIZ ROJAS.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buenas tardes. 
De manera atenta me dirijo ante su honorable despacho con el fin de allegar liquidación de  crédito ordenada mediante 
sentencia proferida el 26 de abril de 2022 dentro del proceso ejecutivo Referencia: 1100140030782020 0102800 que se 
adelanta contra el señor JAVIER RUIZ ROJAS , junto con memorial  
 
Favor acusar recibido. 
 
Muchisimas gracias y feliz dia  
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